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EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
 

LICITACION PÚBLICA  
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDLU-LP- 016-2024 (120810) 
 

“REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS FESTIVALES CORRESPONDIENTES A LAS 7 UPZ DEL 
ACUERDO 003 DE 2022 - JUNTA ADMINSTRADORA LOCAL (JAL), DIFERENCIALES Y DE 

TRADICIÓN CULTURAL DE LA LOCALIDAD DE USME; AL IGUAL QUE CAPACITAR EN TEMAS 
CULTURALES A LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA VIGENCIA 2024 Y EL 

DESARROLLO DE INICIATIVAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS.”. 
” 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME, en cumplimiento de lo exigido en el Decreto 19 de 2012, 
artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará un proceso de 
contratación, bajo la modalidad de Licitación Pública. 
 
1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 

 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME: 
 
Teléfono: 7693100 
Dirección: Carrera 14 A No. 137 B sur 32. Usme Centro 
Correo electrónico: alcalde.usme@gobiernobogota.gov.co 
 
Es de aclarar que los interesados en el Proceso de Contratación, deben presentar los documentos en desarrollo del 
Proceso de Contratación, en la plataforma Secop II, de conformidad con los lineamientos y parámetros de dicha 
plataforma. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Usme no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni 
verbalmente. En ese sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado 
con el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través de los 
mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las respuestas emitidas por el Fondo 
de Desarrollo Local de Usme a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP 
II, dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de selección. 
 
 
2. OBJETO: 
 
REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS FESTIVALES CORRESPONDIENTES A LAS 7 UPZ DEL ACUERDO 
003 DE 2022 - JUNTA ADMINSTRADORA LOCAL (JAL), DIFERENCIALES Y DE TRADICIÓN CULTURAL 
DE LA LOCALIDAD DE USME; AL IGUAL QUE CAPACITAR EN TEMAS CULTURALES A LA 
POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA VIGENCIA 2024 Y EL DESARROLLO DE INICIATIVAS DE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 
 
3.  MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
La modalidad de selección pertinente para “REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS FESTIVALES 
CORRESPONDIENTES A LAS 7 UPZ DEL ACUERDO 003 DE 2022 - JUNTA ADMINSTRADORA LOCAL 
(JAL), DIFERENCIALES Y DE TRADICIÓN CULTURAL DE LA LOCALIDAD DE USME; AL IGUAL QUE 
CAPACITAR EN TEMAS CULTURALES A LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA VIGENCIA 
2024 Y EL DESARROLLO DE INICIATIVAS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS.” corresponde a 
Licitación Pública de conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1° del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con la Sección I Subsección I  del Capítulo II del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en atención 
al objeto a contratar y al valor del Presupuesto Oficial.  
 

mailto:alcalde.usme@gobiernobogota.gov.co
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4. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de OCHO (8) MESES, contados a partir 
de la firma del acta de inicio.   
 
5. FECHA Y LUGAR PRESENTACIÓN PROPUESTAS:  

 
Las propuestas se presentarán a través de la plataforma SECOP II, conforme al cronograma publicado en la página 
transaccional de SECOP II - www.colombiacompra.gov.co.  
 
Las propuestas serán presentadas en la plataforma www.colombiacompra.gov.co - SECOP II de acuerdo con lo 
establecido en dicha sección.  
 
Los documentos emitidos en lengua distinta al castellano deben ser traducidos y presentarse en su lengua original 
junto con la traducción simple al castellano. Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
 
 
6. PRESUPUESTO OFICIAL: 
   

El presupuesto oficial se estima en la suma de MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.325.619.000) incluido IVA, de la vigencia 

fiscal 2024, con cargo al Proyecto de inversión No 1722, denominado “Fortalecimiento al Desarrollo cultural y 
deportivo de la Localidad de Usme”, amparado bajo el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) No. 1999 de 
fecha 01 de noviembre de 2024, del rubro No. O23011601210000001722, denominado “Fortalecimiento al Desarrollo 
cultural y deportivo de la Localidad de Usme”, expedido por el responsable de presupuesto. 
 
7. ACUERDOS COMERCIALES: 

 
Dispone el numeral 10° del artículo 2.2.1.1.2.1.3. Del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, que se debe señalar, 
si la contratación que pretende realizar está cobijada por un Acuerdo Comercial.  
  
Teniendo en cuenta las disposiciones legales antes referidas, se realizó el correspondiente análisis tomando como base 
el documento del Departamento Nacional de Planeación denominado “Manual explicativo de los capítulos de 
Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes”, con el 
objetivo de determinar sí para el presente proceso podría aplicar algún acuerdo en esta materia, para lo cual se realizó 
el análisis como lo indica el manual CCE – EICP – MA-03 VI-24-11-2021. 
 
Para identificar si un Proceso de Contratación está cubierto por un Acuerdo Comercial, la Entidad Estatal debe seguir 
las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 

 Regla 1: La Entidad debe verificar que el tratado esté vigente. Si el Acuerdo Comercial no lo está, este no es 

aplicable al Proceso de Contratación.  

 Regla 2: La Entidad debe verificar si está incluida en el Acuerdo Comercial (ver Anexos 1, 2 y 3 según orden 

territorial). Si la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en principio, está cubierto por este y, en 

consecuencia, es necesario continuar con la siguiente regla. En el evento de que la entidad no esté cubierta 

por el Acuerdo Comercial, en principio, el Proceso de Contratación no estará cobijado por el mismo y, por 

tanto, no es necesario continuar con análisis adicional alguno. En todo caso, debe tenerse en cuenta que 

algunos Acuerdos Comerciales incorporan obligaciones de Trato Nacional para entidades que en principio 

no están obligadas a aplicar todas las disposiciones del Acuerdo Comercial (ver sección sobre Trato Nacional).  

 Regla 3: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, debe verificar que el presupuesto oficial 

estimado del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable; en dicho caso, el Proceso de Contratación, en principio, estará cubierto por el Acuerdo Comercial 

y, en consecuencia, la Entidad deberá observarlo.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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 Regla 4: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de 

Contratación es igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal 

debe determinar si hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratación. 

 

El presente proceso SI esta cobijada por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente para Colombia, 
toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para los acuerdos comerciales y no 
tiene excepciones según la tabla anterior. 
 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales relacionados anteriormente y los estipulados 
en la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

 

 



 

 
 

 
 
 
 
 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 

  

8. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME.  
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso se podrá limitar a mipymes, siempre y cuando 
se cumplan con los siguientes criterios:  
 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 
de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo.” 

 

Atendiendo el primer requisito, se evidencia que el umbral para limitar las convocatorias a MIPYME asciende a la 
suma de 478.341.759 para el año 2023 - 2024 según lo dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente - en el Portal de Contratación SECOP II, y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial 

del presente asciende a la suma MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.325.619.000) incluido IVA y todos los impuestos, costos, 
utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen con la ejecución del contrato, se concluye 
que el presente proceso de selección NO ES SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES. 
 
Para acreditar el segundo requisito de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021 y atendiendo el cronograma 
establecido en el presente proceso de selección, se requiere recibir solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 
colombianas para limitar la convocatoria, por lo que deberán acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido 
por la ley aportando los siguientes documentos:  

“(…) 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
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con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

(…)” 
 
Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 y 4 del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del cronograma del presente 
proceso se determina el plazo para que los interesados presenten solicitud de limitar la convocatoria a Mipymes 
colombianas por lo cual la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de Usme convoca a las 
mipymes nacionales a participar del presente Proceso de Selección y realizar su solicitud de acuerdo con lo que indica 
la norma en mención. 
 
LIMITACIONES TERRITORIALES PARA MIPYMES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3, del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021 y conforme el resultado del estudio del sector, la Alcaldía Local – Fondo de Desarrollo Local 
de Usme, encuentra que en caso de limitarse el proceso a contratar a Mipyme, dicho proceso cuenta con una amplia 
cantidad de oferentes a nivel nacional, por lo que, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes no se limitará el 
proceso territorialmente. 
 
NOTA 1: La presente convocatoria podrá ser limitada a Mipyme, siempre y cuando estas cuenten con mínimo un (1) 

año de existencia y se cumpla con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021.  

NOTA 2: Los posibles interesados deberán enviar una comunicación por escrito y debidamente suscrita por el 

oferente (si es persona jurídica deberá suscribirla el representante legal o Apoderado) a través de mensaje en el portal 

SECOP II. Los interesados deberán tener en cuenta lo siguiente: 

1. Solicitar de Manera expresa “Limitar a MIPYMES el presente proceso de selección.  

2. Haber sido enviadas las solicitudes dentro del término señalado en el Cronograma del Proceso.  

3. Allegar los documentos enunciados en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

modificado por Decreto 1860 de 2021. 

4. De presentarse solicitudes por parte de uniones temporales o consorcios que quieran participar en este proceso de 
selección deberán estar integrados únicamente por MIPYMES y cumplir de manera individual los requisitos mínimos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado por artículo 5º del Decreto 
1860 de 2021.  
 
5. En caso de no recibirse mínimo dos (2) solicitudes de MIPYMES para que la convocatoria sea limitada, o en el 
evento de presentarse y no cumplan con los requisitos establecidos, podrán participar todas las personas. 
 
9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma establecido por la entidad se encuentra en el sistema electrónico de contratación estatal (SECOP II), 
bajo la convocatoria pública No. FDLU-LP- 016-2024 (120810). 
 
Las fechas indicadas en el citado -Cronograma para la presente Licitación Pública podrán variar; de establecerlo así, el 
Fondo de Desarrollo Local de Usme en ejercicio de las facultades legales expedirá y publicará la respectiva Adenda en 
la plataforma transaccional SECOP II - www.colombiacompra.gov.co. 
 
NOTA 1: Las audiencias señaladas en el cronograma, serán de manera virtual, para lo cual la entidad previamente 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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remitirá el enlace para la misma. 
 
Las demás etapas se surtirán por medio electrónico mediante los canales señalados por la Agencia Nacional 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, por lo tanto, el proceso se adelantará a través de la plataforma 
transaccional SECOP II. 
 
NOTA 2: las fechas y plazos indicados anteriormente son aproximados y no generan obligación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así el FDLU, de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente pliego para la prórroga de los plazos de la Licitación Pública. La modificación de fechas incluye 
la posibilidad de disminuir los plazos que le corren al FDLU. Todo lo cual se efectuará mediante su publicación en el 
portal de contratación SECOP II. 
 
10. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
En cumplimiento del principio de transparencia y publicidad establecido en el Estatuto General de Contratación, en 
la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, se informa que el Pliego de Condiciones y demás documentos que 
regirán el presente proceso de selección, podrán ser consultados y descargados en el portal único de contratación en 
el SECOP (Sistema Electrónico para la Contratación Pública) www.colombiacompra.gov.co, a partir del presente 
aviso, y los documentos definitivos a partir de la fecha de apertura de la convocatoria pública. Las versiones que allí 
aparezcan de los documentos, tienen el carácter de oficiales. Las propuestas y demás documentos en desarrollo del 
presente proceso, solamente podrán ser presentadas a través de la plataforma transaccional SECOP II. No se admitirán 
ni se absolverán consultas o propuestas que sean radicadas en físico o de manera electrónica mediante algún otro canal 
diferente al dispuesto por Colombia Compra Eficiente para el efecto, sin perjuicio de eventos de “indisponibilidad de 
servicio”, caso en el cual, se podrá presentar propuestas dentro de las 48 horas siguientes al cierre, al correo 
contratacion.usme@gobiernobogota.gov.co, para lo cual deberá acreditar y ceñirse a los parámetros establecidos 
dentro del manual “Cómo actuar ante indisponibilidad para presentar ofertas en el SECOP II, disponible en 
www.colombiacompra.gov.co 
(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/manual_indisponibilidad_secopii.p
df). 
 

11. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
CRITERIOS HABILITANTES: Para participar en el presente proceso de selección, los proponentes deberán 
acreditar los siguientes requisitos habilitantes: 
 

 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES  VERIFICACIÓN 

Capacidad Jurídica Documentos Habilitado /No Habilitado 

Requisitos Habilitantes Financieros 
Índices de capacidad financiera Habilitado /No Habilitado 

Índices de capacidad organizacional Habilitado /No Habilitado 

Requisitos Habilitantes Técnicos  

Experiencia General Habilitado /No Habilitado 

Experiencia Especifica Habilitado /No Habilitado 

Especificaciones técnicas  

Cumplimiento Anexo Técnico 
Habilitado /No Habilitado 

Compromiso Ambiental Habilitado /No Habilitado 

Criterios de evaluación y ponderación 

Propuesta Económica Ponderación 

Factores técnicos y de calidad Ponderación 

Incentivo a la industria nacional Ponderación 

Incentivo personas con discapacidad (Decreto 

392 de 2018) 
Ponderación 

Incentivo a los emprendimientos y empresas 

de mujeres (Decreto 1860 de 2021) 
Ponderación 

Mipymes 
de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1860 

de 2021, artículo 2.2.1.2.4.2.14 

Ponderación 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/manual_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/manual_indisponibilidad_secopii.pdf
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJES 

1. PROPUESTA ECONÓMICA 50 PUNTOS 

2. FACTORES TÉCNICOS Y DE CALIDAD 38,50 PUNTOS 

3. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

4. INCENTIVO PERSONAS CON DISCAPACIDAD (DECRETO 392 DE 2018) 1 PUNTO 

5. INCENTIVO A LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (DECRETO 
1860 DE 2021) 

0,25 PUNTOS 

6. MIPYMES 
De acuerdo con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14 

0,25 PUNTOS 

TOTAL: 100 PUNTOS 

 
Los requisitos jurídicos técnicos, de experiencia, financieros y de capacidad organizacional, se encuentran definidos 
en los estudios y documentos previos, así como en el pliego de condiciones. 
 
12. INDISPONIBILIDAD SECOP II 
 
No se admitirán ni se absolverán consultas o propuestas que sean radicadas en físico o de manera electrónica mediante 
algún otro canal diferente al dispuesto por Colombia Compra Eficiente para el efecto, sin perjuicio de eventos de 
“indisponibilidad de servicio”, caso en el cual, se podrá presentar propuestas dentro de las dieciséis (16) horas hábiles 
siguientes al cierre o la entidad podrá modificar su cronograma ampliando en plazo para su recepción, para lo cual 
deberá acreditar y ceñirse a los parámetros establecidos dentro del manual “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II - vigente a partir del 19 de noviembre de 2018”, o el que aplique al momento del cierre, 
disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_sec
op_ii.pdf  
 
Tenga en cuenta que de acuerdo al protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, previamente al 
cierre deberá enviar un correo electrónico dirigido al correo oficial de la entidad 
alcalde.usme@gobiernobogota.gov.co, manifestado su imposibilidad de presentar ofertas. No serán aceptadas ofertas 
con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta enviados después de la fecha y hora de 
cierre. El correo electrónico deberá enviarse con los siguientes datos: a.) el número de Proceso; b). el nombre del 
usuario en la plataforma c). Nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta y d). El NIT o cédula 
del Proveedor.  
 
En caso de que el oferente vaya a participar en el Proceso de Contratación como proponente plural y no se haya 
constituido como tal en la plataforma, deberá una vez restablecido el SECOP II, conformarse como tal de acuerdo 
con la información suministrada en el email a la Entidad Compradora y notificar para que esta pueda realizar el cargue 
de la oferta externa 
  
Dado en Bogotá D. C., al 01 día del mes de noviembre de 2024. 
 

 
 
 
 

 
ANA ISABEL HORTUA SALCEDO 

Alcaldesa Local de Usme (E) 
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